RES. 207/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005278, Ent. N° 7192/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública               Nº 002/2015, para la contratación del servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios  dentro de los límites del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central del  27/05/15 (N° 34 – Acta Nº 39), se adjudicó a SUAT Sociedad Civil, por un importe de $ 426,80 cada visita;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/08/15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que la Unidad de Contrataciones, con fecha 23/09/15, solicitó a la firma Suat  S.C. que indicara  si se encontraba  en condiciones de prestar el servicio para el año 2016, atento a que el 31/12/15 vencía  el contrato celebrado con la Administración, en el ámbito de la Licitación Pública de referencia;
4) que la empresa Suat S.C., con fecha 25/09/15, informó que se encontraba en condiciones de brindar la prestación de los servicios, durante el año 2016;
5) que la Dirección de Servicios Médicos, con fecha 19/10/15, expresó que resulta imprescindible la contratación de una empresa de certificaciones médicas, para el Ejercicio 2016;
6) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08/12/15, informó que de realizarse en el Ejercicio 2016 la misma apertura que para el Ejercicio 2015, existiría disponibilidad de crédito en el Grupo 02,  Financiación Rentas Generales, para hacer frente a la presente erogación que asciende a $ 9:400.000;
7) que por Resolución Nº 48, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual existente con Suat S.C., para el Ejercicio 2016 y por el plazo de un año;

CONSIDERANDO: que la prórroga de un año dispuesta se ajusta a derecho, en la medida que fue prevista en el Artículo 4.1. del Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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